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PRESÍDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

J.^^,^M.'dl .Key (^¿,0. ^g.V S._ A. fc 

la Serma. Sra. Princesa,, de - Asturias: 
y las Sennas. Sras. Infantas Doña 
Mana' de la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin rióvedad en-su impor- 
tante^salud.. ,

-\r7TT77?T(7?7!T7''^3’‘"^^
{Gacela del 20 de Asocio de 1879.)

MINISTERIO ¿E HACÍENDA; '
“Íl0r> C'U;-; ' - ; '■' i-
-MUÍ n(hi..'rj i/r^ni ~<í!’p'-- '1

' 'RÉÁL-'^áí.V^í 
nouer

Exfeíno/ Sr.: Pasádo á informé del 
Gopsejo dei Estado en pleno el expe- 
dï^të ‘instruido''sobre ‘febaja del 
^úpo ^e cdrisumosii’ ¿orrespondiente 
ái pijejbib .de.Naya.de Íí'apeia, : pro
vincia de Salamanca, dicho alto cuerea 
po lo ha evacuado en los términos 
WlRgU^í. . rn-r-v T 'i .G

< «(Exorno; Srb: Gon- Real órden de 
^^’délíünio últiniá,' expedid^ póy éV 
Mimsferló dei digno cá^go de y?È.‘,’ 
s,^ réiuftio á .informe de este Consejó 
ei .expediente- promovídoi por el 
Ayuntamiento de Nava de Francia, 
proidhieia de Sôlamàhëà', ’'éólicitáhdo 
rébajál en su éncábezámiénío. de 
ç^nsumos, i '
i.Delos antecedentes résulta!que; el 

expresado Ayúnliamiento solicitó la 
indicada rebaja, fundándosé en que 
lá' mayor parte dé sus habitantes son 
jornaleros y en las desfavorables 
condiciones de la localidad.

1 Instruido el oportuno expediente, 
la Dirección general en su informe 
de 7 de Junio propuso, de confor
midad cóh la Administración econó
mica y el Negociado, se desestimara 
la baja pretendida.

'No fundándose el Ayuntamiento 
reclamante en que haya disminuido 

el número de sus habitantes, no 
existiendo tampoco circunstancias 
extraordinarias que con arreglo á lo 
que la instrucción previene aconse
jen la baja solicitada, y considerando 
además que el cupo que satisface es. 

: él que le corresponde, según la cir
cular de 20 dé Agosto del año último, 
el Consejo, de acuerdo con el Centro 

' directivo, opina' que no procede 
otorgar al ya expresado Ayuntamien- 

i tb rebaja alguna en su encabeza- 
i miento dé conSuniós.» i.
; " Y éóñformándbse^ 8/ M. el' Rey; 
(q. D. g). con el preinserto informe,' 
sé’'ha‘servido resólver como se pro- 
póne éh él mismo.

De Reál Órdeñ lo digo á V . É. pa- 
' rá 'Su cbnociqiiénto y demás efectos,, 
; Dibé guárde a V. Éí muchos i años. 
; Madrid 23 de JuIio Óe 1^79.—Óro- 
, Víb.—Sr. Director, generab de, Im- 
i puéstós. '

HÍ,';íWGERÁ'dSEcfílí)N.''T

byJNTE^flÉNfiiA'MlLITAR;
' PEP; DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA, i

- f-, j : ANUNCIOv / '

‘ l^ébiéhdo procéderse á contratar 
! dóstíiehtós’‘sésisrita 'inii \ metros de 
: liébzó' Retor 'de algodón para sábanas 
'y fuñ'das para ^cabezal de la cama 
rilílitaVi 'se convoca' por el presente 
anunció á la subasta que ha de ce- 

; lébéarse cóh tal objeto,' simultánea- 
rhenté' en lós Estrados de la Direc
ción general de Ádmínistracion mi
litar en Madrid, .sita en la callende 
Ïorija núm. 14, , y en' los de esta 
ihtendenCiá, Plaza, de San Pablo, 
núm. 2,'á las dóce dé Íá mañana def 
dia 30 de Setiembre próximo, con 
arreglo al pliego de condiciones y 
tipos' que se hallarán de manifiesto- 
en cada una dé las eSpresadas, d.e- 
pehdérícias desde el dia de la techa 
al de la subasta en todos los .no fe
riados.

Los lienzos serán todos de una 
misma clase y en la cantidad y an- 
chos qué se espresan:

150.000 metros ancho, 0*6.5 centí

metros, 75.0Q0 id. id. l‘¿0 id., ¿5.000
id. id. 0*90 id. . \ .■

Valladolid 31 dé .Ágesto dé' 1879.
—Él Intendente militár, José Gime- ’
nezNunéz. :

DIRECCION GENERAL :
DE

"ÁDMINISTRACÍON MilITAR.:

' i xSfecc/oíi á?—iVeyocMífoiS.® M-tn

Pliego de condiciones Íajó las cúd- 
. les se saca a^úiUcd subasta la ad- 
' ^uisicion de dóscíenibs veinticinco 

mil metros de Retor cuw destino, d 
: saianas., y. treinta y cinco inil.«/w- 
i das de caSezal, ¿e uéensilios^^ara la 

cama,Militar. , ‘ '

• Oondició'n'es-reláiiras'd'la céledrácion 
••“í de là súbas^ta. • • '’'•

1 .* El objeto de la subasta es 
contratar ía adquisicion de doscien- 

' tos veinticinco,mil metros.tela para, 
sábapas y. treinta y Qinco mil-de «tela. 

: para fundas:de. cabezal, de là cama 
' para militar; de utenxilios; -para la 

cual se invita á ¡todos los fabricantes 
ó industriales ; que tengan medios 
justificados de cumplir, los compro
misos -á. que se refiere esta licitación.

:2.’‘ .La subasta de que se trata se 
, celebrará en dos Estrados de la Di

rección. general, de Administración 
: militar, sita en Madrid, ;0alle dei To

rija, núm. 14, y simultáneamente en 
las.Intendencias militares de Cata
luña, Valencia, Granada,'Castilla, la 
Vieja y Vascongadas,en él dia y á la 
hora que. se fije en el anuncio que se 
publicará en la Gaceta de A/adridy 
BoleUnes ceciales de las provincias 
de los mencionados distritos..: , 

5 .’ Dicho acto se . verificará con 
arreglo á lo prevenido en el . Real 
decreto de 27 de.Febrero de I852é 
Instrucción de, 3 de Junio . siguiente, 
mediante proposiciones arregladas 
al formulario inserto á continuación.

4? Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados durante la 
última media hora antes de consti- 

; tuirse el Tribunal de subasta, pasada 
; la cual y empezado el acto del re

mate no se admitirá ni retirará nin-: 
gum de. acuellas. . : ■ : '

5 .^‘ Las proposiciones se referi- 
.■ rán en junto, por separado; á la to- 
j tnlidad halas telas ó la de las de 
’ cada ancho,' é irán acompañadas de 
' documento qué acredite haber éntre- 
; gádo. elproponente en laíCajá gené- 
. raPde Depósitos ó en las -sucursales' 
de las provincias; én metálico ó va
lores del Estado,'un 5 por 400 del 

: total importe calculado al precio dé 
su oferta, en- el concepto de qué lós 

; depósitos en papel del Estado Se su- 
i jetarán á lo prevenido en eLReal 
; decreto^ de 29 de‘ Agosto'de 1876. 

^-6.^ Los precios^límites qué 56' 
'fijan para esta subasta son los si
guientes: '

' El de cadá metro de tela para sá- 
1 bañas, det anchO' dé 65 centimetros; 
•76 céntimos dé peseta. ’ '

‘ ET de cada métro' de la qué . debe 
tenér'en áncho dé'un m¿táo, 50 céh- 

. tímétros,^ Una peseta ‘50 céntimos. ' 
El'déid. para fundas, dé 90 cen- 

; tí'metros de ancho, 95 céntimós. 
i 7'* Serán desechadas las propo- 
; siciohés qué ' escedart del precio lí-' 
■mité,' las que no séhalléh redacta- 
: dás enteramenfé‘conforme ál modelo 
qué sé 'cita anteriormente ó falten á' 
cualquiera de láS condiciones im
puestas para là celebración de Íá 

: subasta. " ' "
8/ Si 'resultasen iguales on una" 

localidad dos ó' m'ás 'proposiciones, 
los autores de laS mismas"éóhtende- 
rán entre sí a presehoiá‘del Tribunal 
respective, con arreglo á là Instrue- « 

^cion de subastas dé 5 dé Junio de 
1852. Si las propósicionés iguales 
fuesen en distintas localidades, la 
licitación’tendrá lugar ante el Tribu
nal de la Dirección general por los 
mismos proponentes ó sus represen- 
tahtes, autorizados én debida,forma, 
el dia que se marque al efecto.

9 .’ -El remate no es válido hasta 
que m,crezca- la aprobación superior, 
pero el rema,tante queda obligado á 
la responsabilidad de su oferta desde 
el momento de serle aceptada- por 
el Tribunal de-subasta.

10 . Las cartas dp,pago de depó
sito que acompañan á las proposi- 
ciones que fuesen desechadas, se de
volverán en el acto á sus-autores; la 
de Ipi..favorecida por el remate sé' 
unirá, al expediente de la subasta^
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11; Lá forma en que han de pre

sentarse y admitirse las proposicio
nes, las formalidades del acto de la 
subasta, los empates en la licitación, 
los trámites para la segunda subasta, 
si hubiese lugar, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hayan 
previsto en este pliego, se regirán y 
resolverán por lo preceptuado en la 
Ley de 27 de Febrero, Real Instruc
ción de 3 de Junio de 1852 y dispo
siciones posteriores.

Condiciones para el contrato.

12. El proponente ó proponentes 
ácuyo favor se adjudique el remate 
quedan obligados á verificar la en
trega de las telas que les hubieran 
sido adjudicadas, en los plazos que á 
continuación se espresan;

La tela para sábanas en cuatro 
plazos, el primero, de quince mil 
metros ,de..Ia„ de {.‘SO metres' de an- 
choj detrcinta mibde lade 65 centí- 
r^etrps,,: á,los quarenta di^s de.cornu-, 
nicad§ aVrematantér la Real orden dé 
aprobaQÍon; y los tre,s restantes^ de 
4 veinte, .md métros cada uno pai^a 
la^prímeraay de cuarenta, mil . para lá 
Segnndá;, con, insférvalos de sesenta 
dias dé unQ;- á .'QUiOisin 'intermisión,’ 
de,impdo qued los doscientos;véinte 
dias de cqmunipadá la órden, bá dé 
qjiédar .termmádo esíe serviéio..; j 

La.dé telp para/fuíjdas sel hará erí, 
fpj^rna •análoga¡siendo de ocho ".mil 
naetrosj lá'/.á>rioraiy de í nueve rmili 
cada una de las tres restantes.? .

■13., . ^. ;,tela para. ,sá^ barde 
ser de,^bricacipnjéspañola' de aJgpTi 
don puro cruzadny limpio,,sin 'me?,q 
clg, d,e ninguna/materia estraña, bien 
^^í^4íl; ®( !^l?í^??i íS^g’^i^Q uniforme, : 
com V^mjífpes ‘híló^ de drama, ,y ; vem-^ 
tidps/dK-F’Jiw^p? por centímetro 
cuadra^,- sin^ pingunt ade¡rez0i,;.j?m¡ 
g?Rn’^í9^Wés p^pd^pidas por ePpo- 
cOjjé^jpaáíp.dó^ hilado. del¡ab 
godon,'en teram enLe,igiuil pn/cuanto 
^déjido 4 i^ mpe^lra qué ,marcada> 
éop e| .sebo de la Dirección:.general 
d_e Administraemp militar, se halliard 
^^ e^^”ffi®^^;pP';lp .P^^sm^ay en, las 
Intendencias en que se celebrp,:la 
sp^asfa. Hadé: lene rade más dicha 
•?!^? J^4pJ '^^^4?, ’^b melf’o treinta; 
^W-F^MoB^t/.-íPWdl^bs noventa ,y 
spjs^ gramo.sde pcso; y la de sesenta, 
y.,éín^di c^ípielrps, el de, ciento^ 
cuarenta y^ ocho por cada metro, 
longitudinal, por lo memos, en esta
do de,sequedad completa,.

La t,ela para fundas réunira igua
les condiciones sin otra diferencia 
qué la de sér su ancho de noventa 
centimétpós y su peso de doscientos 
cinco ^raniOs,,por metro longitudi
nal, también pór lo menos en per
fecto estado de séquedad. Unas y 
otras’llevarán tégidas en la urdimbre 
á'diéz Cehtímétros de cada uná de 
las Ortllás, una franja blanca de di- 
ferénté tejido; pero igual color que 
la tela, de un centímétrO de ' ancho 
con arreglo al modelo.

’14. Las entregáis se verificarán 
en Madrid ó en la capital del distrito 
en que haya sido presentada la pro- 

. posición aceptada en último término, 
en el local que désigne el Director

general dê Administración militar, y 
á presencia y completa satisfacción 
de la Junta nombrada al efecto. A 
ellas asistirá un perito nombrado por 
la autoridad civil solo para ilustrar 
el juicio de la Junta, cuyos acuerdos, 
de los que se levantará siempre acta, 
serán decisivos. Para los casos y con
tiendas que se susciten y sean del ex
clusivo dominio del arte ó industria, 
podrá la Junta con el fin de ilustrar
se oir el parecer de dos ó mas peri
tos que reclamará de la autoridad 
civil. Para dicho reconocimiento 
tendrá la Junta á la vista las mues
tras de las telas que sirvieron de tipo 
en el acto del remate, cuyos tipos 
dejará marcados el contratista en el 
acto expresado y quedarán deposita
das despues en la Dirección general 
ó en la Intendencia hasta que llegue 
çl tiempo de las entregas, permitién
dose solo en el ínterin aí contratista 
que tome las medidas, examine ó 
baga das confrontaciones oportunas 
dentro de la dependencia en que se 
hallen.

La entrega de telas se hará en 
piezas, cuyo tipo sea divisible exac
tamente por el largo señalado á cada 
sábana (dos metros treinta y cinco 
centímetros) en la destinada para di- 

. chas prendas, y^pór-cuárentab^?. seis 
; centímetros la que se destina á fun
das de almohada, advirtiéndpse.qne 
no serin de abono al contfaiistá las 

: fracciones.menores que resulten.én 
‘ la medicioh.de dada pieza. ’ .

, l^i. "^a Junta (de fecodpeimientoj 
podrá disponer el s&ádó dé das pie^ 
zas de tela o pedazos de ella, que es- 

' time del caso y serán ' desechádas 
^quellus p;íí queda tela, resultase ,ha7^ 
ber encogido mas de dP4os por cien
to en el largo ó del tres por ciento 

5 en eLáncho. ‘
46; ‘Lagdeteiqud fee díeSeéht^séiP 

enCualquier^'-entrega -lasrepóndrá' 
í dlíóóntráti^ae‘antes, doda dninedihlias^ 
y laS-qué 10 fúesen^^n;'la-údtíma se^f 
i4h^repUeStasipor él misrtiddn el toq 
prorogablé plazo dé' quince‘ días, hd-» 
virtiendo qUe sí faltara'áí chfirtpli- 
miérito ^e las entregas en los plázosL 
HíárcadóSd ó mo fuesen admisibles las: 
telas Q'ue preSéntase;, ó so declarara 
aLeontratistai 'incapacitado de dónii^' 
nuar y cumplír el compromiso, la 
Administración' militar procurará sin 
previoi aviso-adquirir direCtamente 
en da época y por los medios que 
crea-óportunós, á costa y coste de 
aquel í tas telas quo faltasen ó las que 
hubiere lugar'según el caso, á cuyo 
fin-éjercerá acción gubérnativa sobro 
la^fianza, y si no bastase, sobre los 
demás bienes del contratista,' para 10' 
dual quéda facultada ámpíiá é ilimi
tadamente. ■

17; El cÓhtrátísta justificará sus 
entregas por medio de' certificacio
nes que en papel déí- sello de oficio 
expedirá el Comi§ario de Guerra ins
pector de Utensihos de esta corte ó 
el que para ello autorice el Éxce^lén- 
tísimo Sr. Director general dé Ad
ministración militar, y por el núme
ro de metros de tela qué le hayan 
sido declarados ádmisíblés por la 
Junta y se hayan recibido- en tós al- 

maconas do lá Factoría desígnádá;' 
en el concepto de que las expresadas 
.certificaciones no surtirán efecto pa
ra su abono hasta que complete el 
número de metros de tela corres
pondientes á la entrega de cada'pla- 
zo, escepto en los casos de que trata 
la condición diez y seis que le será 
espedida por el número de que haya 
entregado.

18. El pago se hará por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de 
las Administraciones económicas de 
la provincia que mas convenga al 
obligado, tan luego como el Tesoro 
conceda el crédito suficiente al efec
to y -previa (la .presentación; en la 
Dirección general de Administración 
militar de los certificados que indica 
la condición anterior.

49. • El proponente en cuyo favor 
quedase el. remate,, ampliará ^q,^éj- 
pósito P9r vía de fianza,,hasta erriez 
por ciento del total importe ¡que, re
presente én.\servicio calculadq^^éí 
precio de su oferta. .( . ■ < i

Este depositó ha de estar íib.Cé[4é( 
. todas las exenciones que marca ^qi 
articuló trece dé la ley de confab^ili- 

; dad de 3 de Junio de 4870. ; (
20. El cóntratista .tornará,;Sél)re 

, sí la.buena ó.^iqíaauórtúdeÏos ca^os 
fórtuitoS drníoáá clase de alza ó baía 

: de precios, asi como también'e|[pago¡ 
i de contribqcion, ’derechos y .demás 
1 impuestos que haya pstábíecidas ó^ 
i ée establezcán en ,adelanté, .sm que. 
; póf hada dé éïlô pueda pedir inAéi^- 
i nizacion, algun^, 'altefaciqji. en.-ref 
precio convenido, rescisipn^dél qqh- 

i tfátb ni interés'por la demora en q^ 
paÿÿ'dé lós'devengos. - .

'^í. . Sçràh tamhién de ouenta déí 
cbhtrátistá'lOs^stbs de escritura, à 

i que habrá de sujetarse este contrato,' 
• éúpias. testimoniadas y demás doetH- 
mentos..públicos que fuese. prreciso 
otorgáf^parará solemnidad de auquel 
y conocimiento de los funcionarios 
que en él, deban ^e injerv.enir óren- 
tend^,-á^tídfe(/- tié'’lé ’ fíiíÉlicácion 
de /108 vannucios^ ' pfiégOS' dé doridf- 
ciones en la Gaceta de Jfadrid.

22. La Admihistfadon militar no 
ordenará la devolución al contratista 
de la .fianza presláda para seguciilM 
de esté .ôhntrâiby sip qu^ pfevi.a^ppj. 
té' sé'Júst¡ fique'por‘él misí^ 
ingresado Ón’ las ÁfcásWtq^órq^el 
importe dé la. ‘contribución indiisl^l; 
que por aquél carácter haya 'de s.á- 
Hsfacer á la ttàpmrida pública, ,cqy,ai 
justificationiconsislirai ehria.entrçga, 
de la correspóndiehte, cuotá,' dé,P,^^^^ 
éf^gmal.

25. .Cualquiera duda que surja en 
él cumpliníien.to dél contrato será 
resuelta ¡por la'Administración mili- 
tar con arreglo (á la logislacion yi-, 
gehte párá lós casos de igual índole,, 
y á sus resoluciones se sujeta el con?, 
fráfista ám perjuicio fié las reclam^- 
ciones' qué en defensa de sus ínteye-, 
ses crea del caso, producir pór la yia 
contenciosa. Í^adrid 5 de Agosto de 
'^^^^•"Gampos.—Hay un sello, que 
dice «Ministerio de la Guerra.»—Es 
copia l^adfid 22 de Agosto de i¿7fi,^ 
~®^, ,Sub-Director, P, A.,.,M,a^iaríó ’ 
Lanzarote. ' - .-f..

««fseutMCwiiw;-^.'.#^» .'Ti'íSt’Wííbíw# 

Modelo de proposición.
D. P. de T. vecino de.... domici

liado en.... enterado del anuncio y 
pliego de condiciones publicado en 
la Gacetci de Madrid (ó^^^oleUp, ce
cial de...?)¡del dia... dé;^(;^úímM^... 
según losjcuales han dé' ser poAtra- 
tados doscientos veinticinco mil mé- 
troSyde tela Rétor^para sábana y 
treinta y ciricój,puf para fundÉ^ 
cabezal fié la cania militar, se com
promete á entregar ciento cincuenta ' 
mil metros Retor del ancho de se
senta y cinco centímetros al precio 
de... (qn letra) cada uno; setenta y 

■cinco mil metros Retor del ancho de 
.un mefro tf^inta centímetros al pre
cio de... (en letra) cada uno.

■ Treinta y cinco mil metros Retor 
detrancho de noventa centímetros al 
precio de... (en Hetra)' cada lino. ^ ' 
para que sea. válida esta, proposición 
acompaño ebdbéumentœ justificativo 
del depósito d.e..._,.±echo en la Gaja 
delà Administración económica de... 

' (ó Gaja.gehérál' ‘' dé Depósitos) y (la 
patente de la fabricación ó industria 

la condición quinta deí pliego, 
.^'ull^^éha y fi;t.m^..4éirpro.po,rmntéA!

Madrid 22 de.Agosto de 4879.—El 
; Spb-pliréctqr, P^ A.. Maídanp U^a- 
fóte.—Es copia. EÍ Inféndénte nini- 
fer,'^^ Githdhéz/NiVheá;'''’ ■’’‘éied rJ 

i rbiúl ¿.-hoñul .ene; .siunio? -rí / 
: í4P4W^.«:WdTO9/?5 Bí®P9,PWSF^-f' ‘qÜE'’ANTECEDE*. '
i b uró! id) fiiirbHumJ lo no nrúnilnv^
¡ -loqmi jj6IRpíCCl¡éHjfi£N^A[t.h, ,o8no1of‘

¡ ADMINISTRACION MíLÍTAR.'’‘^

SECCI0N2.*£í^ÓCLVD0 2.’

El pliego de condiciones y modelo 
?« ÍTOaHeW pu W!ca4o epila W<tt- 
ta del día 23 del^cornente para con
tratar la adquisicidñ'de 26.000 me
tros Retor para.^^anasry tundas de 
cabezal de lá cama'militar, deberá 
entenderse en esta forma:

1 o 1 }.4vsiplid{^án(jí}laí¿bndiiáioniii^tñ^
-SjOrá Ipatesfetivo oáel8®irócéóí'¿ge^ 

é.b’'<G dé Ai^rninlf^gaqip^ftnmfiita^ite'

carsé én.Madnd ó en, la capital del 
cHSfHto^’d'órtde se’firé^éhfáfa^la'|l9o-’ 
p»átóíttilín ’'‘duib .lionamcbz; oh aiomv 
8oniífriM?¿¿^¿ d!cpi^^osici‘Onv'^ el o*!

D. F. T. vecino de. :($dÉfáéiltó4’ 
dpi ^nbab;. ientenadó id*©! anuncié» y 
B^Wi 4P BWáiP'^.PBW HWWWSioiieK 

dé....,).deí diá... dé;..,., de.,... nu- 
iñéFótVi'.’ hégüil l!á^’^cíÍáfeá”ftáW’’fié^ 
ser contratádos'225' 000 i métros:^ teli' 
Retor'paradsábanas 1 ly 35'.i0OO: mapa' 
^?toílf .QiCab^íMi déla-i'Wa rubRar, ■ 
se com proqi ete. a entregar 150.00,0, 
rhétrds'feior,'' dél anchS' de fi5’*óeri- 
tímetros al precio de..... fdh-'*íéfFá)'' 
dadauimóhwMadridp ''ÿiiftl''firecío 
4e..¿h.-en esta: capitati! 75.000 ¡metifpS' 
Retor,, del apcho ¡ dé '.0« metfo¡3ú¡

: fe nr .m, fe ¡ 
tra) cada uno en Madrid, y " al precio; 
de.:..;. éh"ca^ilaffRKOW'.RfeídF' 
del ancho-déi90.‘cehtínlétfOSbál'^íé^' 
eto iidétii. • ^' f en! ! letra) : f Qadíá' i unió H én 
ía^M^y !al' pí¡e9jp,4é^.í,^¡.0n',é$ta: 
“W';; ' » .níima-v. oinitl

A pafa que qea valida esta probo-; 
siCióñ;'áóbmpá'ñá'éí 'fiócUraéW j us- 
tificativo dél depósito*^’dé'?. .Vi héchb' 
en la Caja de la:. bAdimi«i$trééiion'- 
%9h^,to.^e^!fiO.Á. ds (ó,;Gájftj',!gíé0bralZde

(Feéna y firma del proponente.)
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bi'jJnnV. no

î n œ^ERNOS MMUTAfiiûS f i i 

■‘•íi’&i)i‘iÁ>i]&ií¿'d¿-'riiüa&í^ '■’;' 
oobb v aoatun bOfiO y^oaB 1.3 Íjúbe :0i.> 
bi'^br.b UH bu ,A .0 noi-odi/J na (snib 
oltD^ S,yes3,^lf;^ld,es, (lejos, .pijfthjp^, 
W.!lMe,p9Xe^^,f4iít(a)íad^(i¡i|iJjíajijX., 
tengan 1^ sw.^ JR^iCateJ^.)*’?^^)!» 
^gf^va^ ÿè'il™b'(i?'iiiÇîWP?W(l(I*W: 
flíTOW W«>W39M5U ,ffloMl 
^(íÍi^í»«Í??^,Wfi(PSfRJW8W'Rx PW» 
"MaéaWí.Üt.Xá)?! «defitó' ^WBn 
rán manifestaríes que si:^¡es^an^ pa-i 
sap^^ Gqqlippar.sqs^.s^rivípjp^j #¿r¡e- 
®fPWÍ9tftA4®jÁ6>ttS mi;.MR3jT5R95l 
tajas que á contiujrapíopj^e^e^íprp^Oq 
pi^n ,pp9,m0y9f 49^^oí^9^Q iW 

(#Bre,^gpn4jpBte^çpii^qi#de§;9,V^^ce::^ 
lentísimo Sr. Director genera^i^-^plj 
arma por conducto del Jefe de su re- 
ferido batallón.

.8aáAJB3iT;¡ÁS 20í;)EUE¿ 
VENTAJAS.

1 se considéfeíTcoñ’^éFeedmaí Patro- 
! nato de sangre 481# meñloria y cum- 
! plimiento de misas que (en la iglesia
1 par^ítüíaljWñbPó'Dbfíá'^to^^^
ido, veciná'q^-'tárhbiéúáfíie'd'e Sego
via, en lajglesia parroquial de Nues
tra'généra dé láW tíguá'iié’esta’ciu- 
dàÿ 4é ;WíÍá(íoliá; ’ p^ará" que cpñípa^.^ 
rézcán i'HKiílqáfer a ia^é;nanda que 
ba péoúuéétd b? José Saín¿''‘veemp' 

; àé^êsiâ ékpiùi\'‘''com’o ' festame^
! díé^tí?á^AÍía|‘o''ÁWi%fé, fso’llr^'liKe” 
j r'acibif d^ uÚ cénsff reservativo,^’q^úé, 
^áva sobre la casa calle de Gantar- 
w^JáU0L /ii» upumnuv. goargcaín] '10«) iranás, numero veintiocho, de .qui- 

■ n^to^g siété peseta? ém^ cada* año^ía 
' fáVo^W^aqdyíílí^funÜacmpL '/^’^^

^''baiíó éé'"'vStfá<ídÍi(i’^'á'' cuatro .^cte 
Setíémíiré H^Siit'Rcliomentos selén- 

óte^gáW^ uj8u oh rnfiJo7ooè rf r 
8omthíoo ¿rub 000b oh omm'icj lo no

prados ded' TríbúnaT y'él Promotor 
Fiscal de est6"tega.dOi3sobre que se 

¡ la declare pobre para continuar la 
¡ qú’éfeRa ■dé'^âtup'ro-' qdé tiéné” pén3 

dtóbLéaéontra^éliD.íDiegO\<^3 v
.íUsujtaíido: óSqde^bdoña jtBárbara

Ruiz solicitó del Juzgado se la de- 
ciár^e pdb'té^lidtá'Fiti^r- bndaque- 
réíla' 'dé''éstiipéo'‘'d'é3áú 'híja'-dbsefaí 
BàTrliÿ,8Veeîtias^déFlàéasyià'de ÀHbp? 
cdñft^*D. Diego'Ai^andáv^é lOi^mÉ 
véeiñdad,3 ntediWe'' ñó' pidseyr ■ibas' 
bíé'besatiuéWólúáéáIs eh’caécó d'düá- 
saséla ydó^'fiñeáéfbrú^tléSs de' cÓrta 
cabidáp^ine^e'Sü Wjá'^^éyéál cdrós’ 
bíéñéá’qéé-Ibs dê'éti-'diadÿe ÿ'qüé'èolB' 
vilt^i'ü^ ids ^teñtá^ d.e*^dïiià'cksâ‘ÿdàs‘ 
tféi^aSj-lüfé-Adpal^t^dâPdfe'dbS  bracé- 
rd^-dbia l-oc-aWdadpy poil lójttótd^üé* 
se3tideC'ía¥á¿e'eon3léréchoá'3íiyfHitar'

PfiSjetí(Si!jGtS.;.ij)

' n3T7Âô, 
'f rt'o^c

ybObibteW.)
■'íffec b46B

iOíbiíq 
ibfv'jq 
r. Üi» bb 
'■.'.^Í^/O

7:)-80 if

; rboO il
del atditimofiiob tíaido
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á dos (aisWs^

GUM'CaH 2i^be líCOnbedérsátriél féih- 
msg Îfe (fabij^Ti" #'tolcfe'’feé'rW¥^ éti= 
^wWB'W^^^^ 

tâ,4 ^^p89PSW>/®6W«^P ,§» î^P 
corporación al mismo", si anteSitnftg# 
huibieBO Icornefepondido'por'' derdeho 
de éèfeélà^l ^6i^“íñbé‘''déá¿úe'á^W*IÍé’ 
sargentCL2...Leii laspnismas-condicio- 
nes, y à los tresde efectividad en este

qugp^pdi.era/'çorpeppondeidp ^çp^n 
éiirneiiîiciftjconuioa demasA-dcldarma 
de lafantertai ^3 pom ouu/(ru; ion 
3 VàU^iid^ dé^dèiîéïhl^rélié^^. 
^^3feW!i^'^ë^( i^'H/ii 

•yj. ,Q.,.Comandante Secretprio^^.pavid 
GûnzisdezijiO; •uxi uagn-u bue r-ud ^i'O

oiononn oleo oíwmmnnfu-xi 9b;/>b

^U iH^) ■c^'m^t ifete’l j

ii'.n>fif37Mlf■ ol rJíi'i!i.‘) 119 ol lioic-q 

'‘'Dijÿ'fè: Vfte’ brii'estë Jtí2ááü(£i''y'3o^ 1 
mi testimomij'-á'dhsltótíía'dé* dóna' 
Bà'rbbpÿ RififfWíífeplíézv Córiioirtáare^ 
dé’’d'ó3M Jotóá^^Balíiñ’. ’^éeínás^/de 
Gaáasolá^dé’ ^Íriébl'%d lia següi dó’ ' in
cidente contra D. Diego Arando’Éá^- 
tin, su con-vecin.Q.>^¿n de. que se la 
declare pobre y en tal concepto 
pueM Wnïid'âàî là’1îM‘êlla’®”’yâu- 
pro que cordH^bV-XMadda sigue, en 
el cual se ha dictado la sentencia que 
á.#!Wædií^e ajsfeyTzauo/ Aabr.-ad

^MoOKARTA-SEG'CIOáíi T
OítlOO B'!U-

¿úuuJ v üiegoJ ucut 3’ '3 íu 
/ifpiiÆ&Wûfô O'ciavio/d& Toledoi'J'itei^
'i'i^’^rii^i^Win^ia^ia'^d^^  ̂‘Hüiríiú

por jet presente, segundo edicto _y 
térmípq/de quinto dia se cita, llama 
y emplaza á Doña Jesusa, Doña Ma
ría Isabel y .Doña- María de la Fuen- 
oislaPernandezi vecinas que fuelló 
de la ciudad ¡de^egóvíaj 4 á los que

iSe^iiiencia. .
lob (LO i3‘! ob 3 Go liob'h' io'3‘ ‘fob
■ bEnJa vilia' ddilaiMotadeÜAlarqnesv 
àtvbintinuevcjde 'Agostadeiraii'. ioeboq 
cientos setenta yj nuévepel Sre Doh 
Matíasiifíeá Diezmo Juez hmmcipal- d© 
la misma en el bienio último í y < en^ 
cargado del Juzgado doiprimera ins
tancia d© eUaoyi su ¡(partido <por aü3 
sengia¡co,n,:licenciad^l PiQRiftlWqj 
juez municipa,,i(h,abip¡n,(jQ,#§t,o¡ .es# 
incidente segiUÍ(Ío|;>-^nin§#nQÍjSl¡k4e 
dopa Bárbara Ruiz Gutierrpzj . como 
madre de donp^ J9sef^ garno, veciq 
ñas de ^Jajsasol^ 4® Ai^W, ^P P^'Ocu
rador D. Francisco Ga}vo Asensio, 
'ébdfrá' RPRiegó ^Árand'a Martín,’ su 
WVbéídó,^’ f^ébdd^ rlháSií dos eá-

d e ‘1 bsf 'b éttbfiOioTs’ ’^u^éf ^é^dh d¿dé'el ai^-’ 
tióiíVo bibntb’boherita' ^ tírió dé‘ 14' ieÿ* 
déBEtójáic^áitíiéhW’’léíW\ bfré'Oietíd'í? 
plHd^Íft^ /rfstffiCafcibri' bÓri-/¿itádíbn

; (iel^A^iiiidS?-! oioibiqyq r- fbrbtj 3 
i ““d-RoigúífaWdb:-' que bonferidÓ 13àsïa- 
Í (Ío’<lá'l'dDiegbb.'q(:pg|j(j¿ byi ppomlitbi" 
! Fi^baIyCig!é3d‘'^paá!dF‘-^er#rtín^
1 evacuáPfeí/^í^’íi iqlié'íe fú¿ "áótiyáíd’á'' 

1 larebeldía y por contestada la de- 
manda:

Resúft^i^jJp^íji^ue at' Oí^cuar el 
traslado, el Promotor pidió se reci
biese á prueba.,(p^i incidente, lo que 

í tuvo lugar: '
ResoltandO 'de'.-la.prueba práctica- 

da por doñasRár.barájó^ieiéSta posee 
dos casas y cuatro tierras, según 

! déclatectón 'de'q’álgúriÓ^’fóbicos'y 
i óti‘6Í^d’cin'¿b pedazos',’ cÓnsídé^añ- 

d81ás4é’tin'prb'áúctódnfénBi^A .dó- 
biëjdriïàrdé’^ un’te^b'érÓ’ en’ Ía' ló.caíí- 
M:Í'
"^^^iiTitaddo^de’la pVü0Bá‘ ‘ p'racticá^' 
da^drfet Ministerio Fidcal: qde dóñ^^ 
Bárbara' dOSeé dós"¿asás en éasco de 
GàWdià/’CÙy'o Vaíof aun 'cuarído, 'en 
él- no- están ^contestes‘Tos féstigosV es 
él dé' díéá 'ÿ ‘ ocho' inil reales, iá'qüb 
hábita^^dé cinc.8 á seis ‘inil ‘ la qué 
fiéílé'éñ’reñtár ^/yy '/ , ,
" 1^ésultándo‘de la indicada prueba; 
qqe^iá,referida dqna.Rárba# posee 
tambien,' o^bQ fanegas de tierra en 
Óasasoíá y 'Pedrosa, qqe dedóc.idos 
gastos'réppeseritan r upa cuntid,ad, de 
mi|‘’t¿é^ie^tds reales:^/

í ' Resultando eñ la indicadá prueba

dado por el Notario dé-Gá^SQla; q'ue 
áda defunciondé DbFMilaftcRa^rrío, 

¡ pádreíd'6'’lá’' JoseÍáí--'fe füeroñ'jaájüdi3‘ 
! eados ú esta en ■'la te'stáméntaí’ía''qüé 
i seí practicó! éndic^d'pÉiebTo-dá'‘Cátítí3 
i dan de cinco rail reales en uderéditd 

y diez rail'u'quiéio'ntbé!’Oih y 
seis realeá/eridinero éféctivorbiu ru: 

- i RésultandóiMé' ljá'éíóFtifií^áéíén'd^ 
pedida por iell(EáéfibaSíó dé' -CádáÉS 
dé' la>lAtedibnciai’ debas dúéláráfcidhék 
de Dpñaí’Rárbafáb'' sú'^di)a‘’'Jóséfó' 'ÿ 

i Pedro 'Feritiio,oqtí31abprimera*és't-aba 
1 di5spuéstá3ái dar ’qwinc:e<'ind' déálésf'ai' 
i Die^ídrafídad'fin dé düé' "pa'gáíá'd 
i sú diOv yb^encicradOsdb'átácidO^' dúí^ 
1 séioponiaw âiia^bédà cdúcid.josé'fa!-'''

^Resülf &d^df ' Ta'á ' 'íéHiííya6&^ 
d e dos ^^ Sé'é/y tárié á ‘ de ' ^XÿüÛtânile ÿô' 
dé^PédJ’osá'y'difsáé'ólá, qùé’bà^ ÚOna 

i Bárbárk'paga’ rfeéiMíí^ibfei'óSiPctíáW 
i pésetáb éíílél'¿l’ftfeéVb''iíe^tó§^^íiéwí 
citadfe^’‘Veiiftibcbo pêéétâ^'ÿ ^éinÙ- 
düâirb’ cénti'doS éri él'yé^ündó’.' ' J 
'CResüïtâfidb: qUó la’ ^ànî/dlad * rébir 

triáá’éirdínéroefeót!iv*ó’ ÿ^bré‘ditQ'‘àS4' 
judfeàÜd‘â‘dà*''j(i^fa''ié' ha’dàdô ^X 
préstátóo' sü-'níáiT.r'e Do'^a', É,ár‘^¿Ta/ 

i con cuyos ren’áfÚíléñtós y iiquíSó 
! capital de .los -frutos- que—producen 
1 las tierras esce_de al yajor del doble 
jjornal de un brâcCrd’én esta locali- 

'idU..*d3 •ddgcu .depdivdipnde ,#s 
peritos lo es de. cinco reales .y modio, 

i ABACS' ;q?0 5» bi^ïOiùî^sos v/jNvy^'^^ GTS 
i Resultando: que Doña Rárbara 
' habita una casa de las principales de 
i la pojqjaciq^^.^qiie la;4#np amupbia- 
i (ialasl'a con iujo-yique^erijsmjeSitir 
i ydép^c1ain|.enté el4e,su ¡bijaBmpjSq 
^iferpn'^ia en ï|gd^.,.^,9..las,>aerisonas 

a princip'Hj^p, de Ig.pqblacio^jCon.quiqn 
1! nes’han venidoq^îlerpando..-■ 

i 3GQrijSiderando: que^egun pl.nrtH 
1 ç.uiô'yêintid.(^à dp la jey. de .Enjuicia-:-: 
i inipn|9.,j(|rimina,Fpue(Jen.,.ser/habili- 
‘ tados pom^.jpobres los que vivan solo 
' deq"emtas, dbJ.l^/®i A?' Tierras,j ¡cuyos 
i productos,aj^ap nienpres.,aj;jinipd de 
i dosi braceros; ,ep la cabeza del parti- 
i do judiciai y que doña Rárbara pon 
s las rentay deq sus .tiprras y rendi

mientos qué,la, producen; los.présta-
Í mos^de dinero, escedeial doble.jor- 
r nal de .dp^ braceros^ y? por, fionseq 
i cuencia deja de estar comprendida 

en el número tercero del citado ar
tículo veintidós.
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4^
Considerando: qUe flo se puede 

otorgar la defensa por pobre á los 
que se infiera por razón de los sig
nos estemos que tienen medios su
periores al doble jornal de un bra
cero en la cabeza del partido judicial 
de su domicilio, según el artículo 
veinticinco de la referida ley, que 
por ser para el expediente criminal 
que está siguiendo, hay que tener 
presente en esta ocasión, y que la re
ferida Doña Bárbara se halla en este 
caso por cuanto resulta justificado 
que sin necesidad dededicarse áo'cu- 
paciones, viste como su hija, comolo 
principal de la población y disfruta 
de las comodidades de las personas 
consideradas como ricas en la po
blación.

Vistos los artículos citados,
Fallo: no haber lugar á declarar 

pobre para litigar á Doña Bárbara 
Ruiz, y se le imponen las costas de 
este expediente.

Asi por esta mi sentencia que se 
publicará en el Boletín oncial de esta 
provincia y notificará en Jos estrados 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ma
tías Gea,

Dada y pronunciada fué la senten
cia anterior por el Sr. D. Matías Cea 
Diez, Juez, .municipal del bienio últi- 
qiíO de esta villa de la Mota del Mar
qués, y encargado del Juzgado, de 
primera instancia de la misma y su 
partido, por ausencia con licencia 
d.el propietario^ .Juez municipal, es
tando celebrando audiencia pública 
ep;,ella;á yeintinueye de Agosto de 
mil, ochocientos setenta y nuevey de 
que yo el Escribano doy fé.—Ante 
mí: Licenciado, Andrés Fernandez. 

. Xo inserto corresponde literal- 
ra,9nte cofl.sp opigipal que, obra en, 
el expodíente referido de que doy íe. 
i-j^f^W'?^®.necesario: ipe remito. Y 
para que cons,te,‘en cumplimiento de 
l^sWp’d^-^'d.J: pongo ,el presente que 
®¿^?. y: 6riP0 en la Mota del Marqués 
ájeintínueye de Agosto de miioebo- 
cientos setenta y nueve.—Licencia
do, Andrés Fernandez.

Núm. '20351

.^dw 3fanner&rande ^ Arbiol, Jué^ 

■ de jirimerd instancia de esta 'cilla
^^^ su pai^iidó. "

"Por el presénte se cita, llama y 
emplaza- á- D. Santiago de Vega y 
Perreras, de domicilio descohocido; 
é ignorado paradero, para q.üé en el 
improrogabk termino de nueve dias 
comparezea On la Audiencia de este’ 
Juzgado, á Contestar la demanda 
civil ordinaria que D. Juan Antonio 
Conde y Coca, vecino de' Valladolid, 
le ha promovido sobre reclamación 
de quince mil setecientos ocho reales 
ÿ costas, apercibido de que en otro 
caso le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Arévalo á primero de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Manuel Grande Arbiol.— 
Por mandado de S. S.’, Blas de la 
Cal.

NuM. 2029.

Don Pedro del (bastillo y Peí*eí^, /uení 
déprimera instancia del Distrito 
del Pilar de Aarayoza.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juana Diaz Mar
tínez, natural de la Almunia,, hija .do 
Felipe y Francisca, soltera, de treinta 
y cinco años, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde la in
serción del presente, comparezca en 
este mi Juzgado á prestar una decla
ración en diligencias de ejecución de 
sentencia procedentes de causa sobre 
hurto.

Dado en Zaragoza á veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Pedro del Castillo.—De su 
órden, Romualdo Lacau.

NúM. 2026.

Don José Ufaría dforie¿ía y Jabra, 
Jucí^ déprimera instancia del dis
trito de la Plaida de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamó 
y emplazo á Antonio. Risso Martínez, 
natural de Cartagena, de edad de 
veinticinco años, de estado soltero, 
dependiente de Comercio, ysinresi- 
dencia fija, para que dentro del tér
mino de nueve dias, á contar des-, 
de là publicación de este edicto en, 
la Gaceta de ^fadrid, comparezca 
en este Juzgado y su Sala de Audien
cia. sita en el Palacio de Jusliciaj-. ppm 
el objeto de practicar cierta diligen
cia judicia.1, pues asi lo tengo acor
dado en la causa que contra él ins
truyo por tentativa de robo; y en el 
caso de no comparecer el Antonio 
Bisso dentro def término señalado, 
le parará el perjuicio consiguiente:., 

Dado en Valladolid á veintiséis ¡de 
Agosto de mil ochocientos setenta, y 
nueve.—Jp^é ; María Noriega.—Ror 
su mandado,, Benito Fernandez. ^

OÜIITA SECCION.
ÑüM. 203'2.

Alcaldía constitucional de 
ilfaiilla.de los Caños.. '

, No habiendo tenido efecto el re- 
WM —.Íu®-: obras de. mueva ■ cons
trucción anunciadas por este Ayun
tamiento: en ^1 Poleón oficial. ,dp esta! 
provincia correspondiente aí día, .9 
del corriente, por falta de proposicio
nes con las condiciones, que estaban 
de manifiesto respecto á. laalteracipn 
dpi nuevo tipo s.eñaladp áJa subasta, 
dicho Ayuntamiento ha . dispuesto 
para el domingo 14 del próxinio mes 
de’ Setiembre, y hora de , las .once 
en esta Casa Consistorial celebrar 
nueva subasta publica, por pujas á 
la llana, para lá hueva construcción 
de las obras publicadas en dicho,Po- 
letin cecial y en el de 29 de Junio 
Último, bajo las mismas condiciones 
que sirvieron de\base á la. primera 
subasta que tuvo lugar el 13 de Ju- 

, lin anteríor ÿ que fué anulada su ád- 
júdicacion, conforme á la disposi
ción 4.“ y art. 3.” de las condiciones 
generales aprobadas por Real orden 
de 10 de Julio de 1861.

Lo que se anuncia para, conoci
miento de licitadores y se advierte 
que para tomar parte en dicha su- 
basta. hay que acreditar haber non- 
signado en la Depositaría de este 
Ayuntamiento 610 pesetas á_que as
ciende el 5 por 100 del presupuesto 
de referidas obras, el. que,/ con .el 
proyecto, plano y condiciones que
da de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que el que 
gusté pueda hasta dicho dia consul- 
tarlos,'

Matilla de dos Gaños 51 de Agosto 
de 1879.—El Alcalde Presidente àc- 
cidental, Agustín Gonzal^.

- '•NuM.203r. ''-‘-

Ayuntamiento constitucional de : 
Dr ñoyos de Medina.

Por cumplir el que la desempe
ñaba, de acuerdo del . Ayuntamiento 
Junta municipal y de beneficencia 
dé este puefilo^ se halla vacante la 
plaza de Médico-cirujano titular deí 
mismo, para la asistencia facultativa 
de una á ocho familias pobres, con 
la dotación de 200 pesetas pagadas 
por trirnestres vencidos de fondos 
municipales, pudiendo el agraciado 
contratar particularmente para la 
^®^®^®fi®^^.,de su iciencia cón los. ye- 
cinos que no se consideren pobres, 

,.;^®® Aspirantes dirigirán sus soii- 
citudéS débidamente documentadas, 
á la Secretaría de este Ayuntámiento 
en el término de doce diás,'contados 
desde la insercioa. de este anuncio 
en el Boletín oncial de la provincia, 
l)asados los hUáles no seráfl admiti
das, proveyéridosé ségun procède, 
teniendo en cuenta lo prevenido en 
el Reglamento de. partidos Médicos 
de 25 de Octubre de 1873. ^ J 
: i^P^l^Pjcs, de Medina % de' Se|lem- 
bre de 1879.—El Alcaldei^ Mediano 
Outierr^z,— Pantaleón Sançhez, Be-, 
cretarip.. \

Dí^JO DE ^bRA PARA ULTRAMAR
ENVALLADOLIU. ’

Recluta voluntaria para Guba.

Por Real órden de 5 de Enero del 
ano/^ctual,'se concédé? el engariche 
f reenganche voluntario ¡para los: 
ejércitos de ültramaPy por cuatro' 
años, y:con el premio de 4.800 rea
les vellon4ií' ;

Dicho premio lo recibirán los vo- 
untarios enda forma siguiente: : , i 
Uri el ácto de íiliarse.‘. 500 reales. 
Déspues de haber cum^ 

plido seis meses de
; servicio. . \ . 500 » ’ 

Al cumplír su cómpro-
míso de cuatro años.. 3800 » *

Y á mas el 30 por l Óp para los que 
cuenten mas dp IJ upós de, servicios 

voluntarios, y el 20 por 100 para loé 
que ingresen en Cuerpos que gocen 
de este;beneficio.

Los que procedan de la clase de 
licenciados del Ejército, podrán re- 
cibir la segunda cuota de 3op ,, reales 

’ ál Verificar süMmbárqüe. -
Lo que se anuncia al público para 

su^VeonQciimenlo^^El GomandábRe 
Gapitan Jefe, Eusebio ^Valdivieso.

Núm. -2023i ' -''

RS/'/NT? HÚSARES BE PAVÍA,
'•\-2(>^ cabdUeríaí

Filiación del Húsar Estéban Mo
rales 'Arangestiy hijo de /D^ Esteban 
y de Doña Luisa, natural de Valla
dolid, juzgado de primera instancia 
de id., provincia de id/, avecindado 
en Madrid, provincia de id.. Capita
nía général déiC. L. .N.;,?jíació, en 13 
de Mayo 46'1,859,. de oficio emplea
do, edad 19 años, once meses y doce 
dias; su religión G. A. R.; su estado 
soltérój su estatura un írietro' y 670 
milímetros;' sus señales èstâsï^iièïô 
cástafío, cejas id.,' ojos pardos, riariz 
regúlar, barba’id.; boca id.; color’ 
buerió, frente regular, su aire hiar- 
ciáR su prbdüé'cídn büeriâ;''sénâsÿàr^ 
tieulares ninguna. Acreditó'' sáber' 
leéhyhscribir. i 1

'Esté individuo sé desertó dbl Cuar- 
tei qüe ocupa esté Ré^miéntó' él diá- 
16 del presenté mes. ' -
" Vicálvaro 14- dé AgOsló'de ’4¿70.-

—Es copiai ' El GOtnandante Jefe dél 
Détail.' ' ('íí; . íi,//

AíinNClOS PARTICULARES.

fEn Carrascal del Rio; provincia 
4? Segovia.y partido judicial do 
mlveda, s^ arriéndan unos molinos 
larmerós Córi. ' píéíJras drá'ric'ééá¿j' 
lirii'piá, 'cédázo ylbdós Ids' útiles nei^’ 
cesários/íi:/ / 10-00 !.!! ;íín/,í"Í!
0, E1: d ueñoy ¡con él ; cual pueden, ■^-?, 
té^derse, viveen elmismo pueblo, 4 

¿: ;?®y?4riasta en público remqte. ex- 
V^JÚúicial la obra que hay .neepsídad 
dé’ hacer en la'ca^a ÈbSpitàr’d'é’Pe- 
regrinos do la ''villa dé TordéSiTIás,’ V 
se-señala para/su rerriate leh dia 13- 
del próximo mes de Sétiembro’ en 
dicha villa;y Teferida eesafl.qspital y 
ipra de 1^? doce de su niapana, .donde 
os que sé inferéseh’'éh toffiárla po

drán' pr-eséntar' en pliego ¿errado là 
costura que tengan por conveniente 
hacer, para abrirles despues y adju
dicaría al mejor--post or -en'-beneficio 
del Establecimiento.

T an to e 1 p resupuesto' form adbi por el 
Arquitecto Di reacio r_d.e la obra como 
el pliego de condiciones y plano es
tán de manifiesta desde esta fecha 
en la casa de D .Juan Losada y Lucas, 
vecino de la villa Me TordésiUas; 
conio Datronu del líospiLal;,para que 
los'.interésad.ps.puedanv,erlo.y.,en- 
terarsé deteri'idâmènte. ' ' ' ”

Valladolid 26 de Agosto de 1879. 
^Él Patrono;’Juan Losada'y''Lucas.
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